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Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos
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ÍNDICE

1º. Presentación

1.1 
Estructura de los bloques del currículum: 

1. 2 Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

2º. Contenidos

3º. Objetivos Generales

4º. Objetivos por unidad didáctica.

5º. Materiales

6º. Metodología

7º. Transversalidad.
8º. Evaluación.

8.1 Criterios de evaluación

8.2 Herramientas de evaluación:

8.3 Recuperación 

9. Temporalización.

1º. presentación

La educación para la ciudadanía y los Derechos humanos, asignatura que debe impartirse en uno de los 3 primeros cursos de la Enseñanza Secundaria Obligatoria, se inscribe en la necesidad de promover las actitudes y valores democráticos y de ciudadanía activa. En este sentido se recoge la preocupación de organismos internacionales como, por ejemplo, la Unión Europea que lo incluye como uno de los pilares básicos de los sistemas educativos. 

Por otra parte, casa con la referencia a los valores de la convivencia social como son la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político, valores que sustentan nuestra democracia cómo queda reflejado en el artículo 1.1. de la Constitución Española. Asimismo, en el artículo 14 establece la igualdad de todos ante la ley y rechaza cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. A su vez establece en el artículo 27.2 la obligación que el estado tiene en la educación de los ciudadanos; educación que tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad en el respeto a los principios democráticos de convivencia y los derechos y libertades fundamentales, que debe interpretarse según lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.


Estas recomendaciones internacionales, así como el marco legal señalado, son dos de los pilares que vertebran la asignatura de Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos. El tercero son los susodichos Derechos Humanos que, como marco legal y pretendidamente moral, de las sociedades contemporáneas, son un elemento fundamental en la comprensión y la formación de los ciudadanos activos que toda sociedad civil requiere. 


Por ello la asignatura debe promover valores de convivencia y tolerancia, partiendo del desarrollo de actitudes éticas personales que permitan la construcción de proyectos morales vitales, así se comienza por promover valores personales como la autoestima, la afectividad, la responsabilidad o la autonomía. Se pretende obtener actitudes más tolerantes y cívicas con el entorno.


Es, a su vez, una de las bases de la ciudadanía activa el desarrollo de la capacidad crítica y el debate. Por esta razón la asignatura no puede ser enseñada como un decálogo de conducta o como un recetario de valores cerrado y jerarquizado. Son herramientas fundamentales para cualquier miembro activo de una sociedad democrática la capacidad y voluntad de estar informado, de debatir y razonar sus decisiones. En este sentido la materia sólo puede contar con lo que la ley dicta y los valores que esta promueve como base objetiva. El resto, cosa que debe reflejarse en la metodología también, debe consistir en una tarea de desarrollo personal. 


Por estas razones la materia parte del conocimiento de las circunstancias personales y de la identidad para después ampliar al conocimiento del medio familiar y social más inmediato. Por último, debe recoger el marco político y jurídico en el que se desarrollan nuestras actividades, así como conocer problemas más recientes y de índole global.

1.1 
Esta estructura se ve reflejada en los bloques descritos en la ley que regula el currículum: 

En el bloque 1 figuran los contenidos comunes, que están encaminados a desarrollar aquellas habilidades y destrezas relacionadas con la reflexión y con la participación. El entrenamiento en el diálogo y el debate y la aproximación respetuosa a la diversidad personal y cultural al mismo tiempo que fomentan una valoración crítica con las desigualdades, constituyen una de las aportaciones fundamentales de la nueva materia y contribuyen, de forma específica, a la adquisición de algunas competencias básicas.

El bloque 2, Relaciones interpersonales y participación, trata aspectos relativos a las relaciones humanas desde el respeto a la dignidad personal y la igualdad de derechos individuales, el reconocimiento de las diferencias, el rechazo a las discriminaciones y el fomento de la solidaridad. Asimismo, se abordan aspectos relativos a la participación y representación en el centro escolar y el compromiso con actividades sociales encaminadas a lograr una sociedad justa y solidaria.

El bloque 3, Deberes y derechos ciudadanos profundiza en un contenido ya trabajado en el tercer ciclo de primaria. Además del conocimiento de los principios recogidos en los textos internacionales, propone la reflexión en el sentido de dichos principios, en la identificación de situaciones de violación de los derechos humanos y en la actuación que corresponde a los tribunales ordinarios y a los Tribunales Internacionales cuando esas situaciones de violación de los derechos humanos se producen.

El bloque 4, Las sociedades democráticas del siglo XXI, incluye contenidos relativos a la diversidad social y al funcionamiento de los estados democráticos centrándose particularmente en el modelo político español. Se analiza el papel de los distintos servicios públicos administradores del bien común, atendiendo tanto a la responsabilidad de las administraciones en su prestación y mejora, como a los deberes y compromisos de los ciudadanos en su mantenimiento.

El bloque 5, Ciudadanía en un mundo global, aborda algunas de las características de la sociedad actual: la desigualdad en sus diversas manifestaciones, el proceso de globalización e interdependencia, los principales conflictos del mundo actual así como el papel de los organismos internacionales en su prevención y resolución.

Cabe señalar que la materia se concibe como una continuación de la impartida en el tercer ciclo de primaria y está pensada para servir de marco para la Educación Ético- Cívica de 4º curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

1. 2 Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos se relaciona directamente con las necesarias competencias sociales y ciudadanas pero, además, contribuyen a desarrollar algunos aspectos destacados de otras competencias básicas.

En relación con la competencia social y ciudadana se afronta el ámbito personal y público implícito en ella: Por una parte se fomentan actitudes y valores personales que permiten el desarrollo de una vida en sociedad. Asimismo se pretende preparar a los alumnos para ser ciudadanos activos y participativos. A su vez se trata de sensibilizar y dar a conocer muchos de los problemas que afectan a las esferas más cercanas al individuo.

Se contribuye también a la competencia social y ciudadana a partir de la adquisición de conocimientos acerca de la estructura de los estados y el marco legal que los engloba. Para ello se trata de alcanzar un conocimiento histórico de la formación de nuestro Estado, del ideal de democracia y el modelo de democracia liberal que impera en nuestro entorno.

Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social y ciudadana favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y, a la vez, puedan evaluarlos y comportarse coherentemente con ellos al tomar una decisión o al afrontar un conflicto. Para ello deben fundamentarse en los valores reflejados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos como referente ético básico en nuestro tiempo.


A su vez no puede soslayarse tanto en la dimensión ética como en general la importancia de conocer y comprender algunos de los asuntos sociales más importantes del presente como, por ejemplo, los problemas ecológicos, las transformaciones sociales y económicas derivadas de la globalización y la sociedad de la información, etc. Estos temas deben de ser desarrollados si se quiere alcanzar una plena competencia social y ciudadana por parte del alumno. 

La Educación para la ciudadanía contribuye al desarrollo de la competencia de aprender a aprender fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de la educación afectiva emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos. A su vez algunos de los procedimientos propuestos como el trabajo en equipo, el debate, la búsqueda de información son relevantes para esa competencia.

Desde los procedimientos del área se favorece la competencia básica: autonomía e iniciativa personal porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. Ambas competencias son fundamentales en la ciudadanía activa. 

El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación lingüística, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra parte, la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los objetivos de esta materia, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas y, particularmente, en la publicidad y en los medios de comunicación, también ayudan a la adquisición de la competencia. Finalmente, el conocimiento y del uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social, posibilitan el enriquecimiento del vocabulario.

2º. Contenidos

TEMA 0.  EL DEBATE  Y LA REDACCIÓN

1º .El debate.

2º  La redacción.

TEMA 1º : LA IDENTIDAD ¿QUIÉN SOY?

0.  La identidad y las apariencias.

1º  ¿Qué soy?

1.1.  Soy una persona.

1.2.  Soy un ser libre y responsable.

1.3  ¿Si soy libre, puedo hacer lo que quiera?

2º  Soy lo que hago.

2.1.  Hacer o parecer.

2.2.  Ser y parecer.

2.3.  Los roles.

3º  La personalidad.

3.1.  ¿Cómo se forma la personalidad?

3.2.  ¿Podemos elegir nuestra personalidad?

TEMA 2º  NO ESTOY SOLO. LA FAMILIA

1º  ¿Estoy solo?,No, soy un ser social.

1.1. ¿Quiénes me rodean?

1.2. Mi relación con los demás: Egoísmo-altruismo 

1.3. Nuestros círculos vitales.

2º  Mi círculo más íntimo: La Familia.

2.1. ¿Por qué es tan importante la familia?

2.2. ¿Somos una familia feliz. Mamá, papá y yo?  Tipos de familia.

2.3. Mis padres son unos pesados.

2.4. Reciprocidad.

2.5. Tú, ¿qué puedes hacer por la familia?

TEMA 3  CENTRO ESCOLAR COMO LUGAR DE RELACIÓN SOCIAL

0.  El centro escolar, un lugar de relación social.

1º  Tu centro.

1.1. ¿Lo conoces?

1.2. El Trassierra, un centro comprometido 

2º  Derechos y deberes.

3º  La difícil convivencia: el acoso escolar.

3.1. ¿Qué es eso del “acoso escolar?

3.2. ¿Por qué acosan?

3.3. ¡Cuidado!. Tú también puedes convertirte en acosador.

3.4. ¿Tienes claro quiénes son tus amigos y amigas?

4º  Todo (o casi todo) tiene solución: La mediación.

4.1. Características de la mediación.

4.2. Fases.

4.3. Ventajas.

TEMA 4  HABILIDADES SOCIALES: AMISTAD, AMOR, SEXO 

1º  Diversidad y convivencia : "habilidades sociales” 

1.1  Ni cortarse ni pasarse. La asertividad.

2 º  Amistad.

2.1. Cuenta conmigo.

2.2. Amistad: reciprocidad y solidaridad.

2.3. Las buenas y las malas compañías.

3º  Amor.

3.1. ¿Qué es eso del enamoramiento?

3.2. ¿Cómo puede saberse cuando uno está enamorado? 

4º  Sexo.
41. Siento que me atrae: el impulso sexual.

4.2. Reglas de oro de la sexualidad.

4.3. ¿Enamorarse del propio sexo?“¡¡Eso no es normal….l!!”…

Heterosexualidad y homosexualidad.

4.4. Siempre sexo seguro.

4.5. Formas básicas de vida sexual en los seres humanos.

TEMA 5 CIUDADANÍA Y DEMOCRACIA
0 Introducción :Estado y política.

1º ¿Qué es la democracia?.

1.1. Definición de totalitarismo.

1.2. Definición de democracia.

2º  Mínimos democráticos.

2.1. División de poderes.

2.2. Derecho al voto.

3º. ¿Qué es ser un ciudadano?.

3.1. ¿Qué es la ciudadanía

3.2. Valores de la ciudadanía

3.2.1. Igualdad.

3.2.2.Justicia.

3.32. Solidaridad.

4º  Ser ciudadana: El derecho al voto de la mujer.

4.1. Hay que seguir luchando.

4.2. El feminismo un movimiento pro los derechos humanos.

4.3. ¿Cómo descubrir el machismo? : la regla de la inversión.

4.4. Cuida tu lenguaje.

TEMA 6  LA DEMOCRACIA ESPAÑOLA Y  LA UNIÓN EUROPEA  

1º  La Democracia española.

1.1. Estado social y democrático de derecho.

1.2. Monarquía parlamentaria.

1.3. Estado autonómico español.

2º  La Unión Europea.

2.1. ¿Qué es la Unión Europea? 

2.2.. Principales Instituciones europeas.

TEMA 7  LOS DERECHOS HUMANOS

0.  Presentación.

1º  ¿Qué son los derechos humanos? 

1.1. La dignidad.

1.2. Universales, incondicionales, inalienables e imprescriptible.

2. Tres generaciones de derechos

3. Pero si no se cumplen.

TEMA  8 CONSUMO
1º Sociedad de consumo  ¡Comprad...comprad....y sed felices!

2º  Problemas del consumo: 

2.1. Las marcas......¿Vas de anuncio .....................y  pagando?..

2.2. Publicidad indirecta.

2.3. La moda.

2.4. La moda y la salud.

3º. Alimentación y dieta mediterránea.

3.1. Comida rápida.

4º  Derechos del consumidor.
5º  El comercio justo.

TEMA 9 OCIO Y TIEMPO LIBRE.

0  Ocio y tiempo libre.

1º. En qué empleas tú el tiempo libre.

1.1. La televisión.

1.2. Videojuegos.

1.3. Viciarse a un juego: el caso Corea.

2º  Salir.

2.1. Las drogas.
2.2 El alcohol.

2.3 Los porros.

2.4 El botellón. Divertido para algunos, peligrosos para todos.

3º. Otras posibilidades.


3.1. El peligro del aburrimiento.


3.2. No hace falta ni imaginación.

4º. No pierdas la cabeza. Siempre con casco.

TEMA 10  OTRO MUNDO ES POSIBLE
0  El niño Cinco Mil Millones.

1º  El planeta Tierra.

1.1. ¿Quién quiere vivir en el planeta Tierra?

1.2. Objetivos del milenio.

2º. Cambiando el mundo:

a) Los “ingenuos”

b) Todo el mundo al cole.

c) El peligro de nacer niña.

UNIDAD 11  UN MUNDO EN CAMBIO.

0. Introducción

1º  Las comunicaciones: ¡Qué pequeño es el mundo!

2º  Problemas del desarrollo: ¿qué consecuencias trae?

2.1. El calentamiento global.

2.2  Avanzando con cuidado. Desarrollo sostenible.

3º  Cambios sociales. La inmigración.

3.1 ¿Quiénes vienen? ¿Por qué vienen?

3.2 ¿Qué efectos beneficiosos trae la inmigración?

4º  Un pequeño mundo enorme.

4.1 Tan lejos, tan cerca.

4.2 Un ejemplo, la comida.

4.3 Xenofobia.

4.4 ¿Pero, cuál es el origen de estas discriminaciones

3º. Objetivos Generales

La asignatura de Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades: 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión social y humana fomentando la autoestima, la autonomía, la aceptación de la identidad y de las diferencias.

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, fomentando la comprensión y tratando de desarrollar el debate como herramienta de solución de los conflictos.

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y fomentando iniciativas que respeten a los demás y al medio.

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, conociendo sus fundamentos  y las causas socio-históricas de su vigencia.

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo su diversidad pero aceptando la igualdad de todos los hombres y mujeres sea cual sea su procedencia y cultura. Tal y como proclaman los Derechos Humanos.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

7. Conocer y valorar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea.

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático comprendiendo el papel del Estado, así como los deberes del ciudadano. Promoviendo, a su vez, la ciudadanía activa por medio de la participación en la vida política y ciudadana.

9. Conocer las causas y consecuencias de  la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo. Así como valorar y fomentar iniciativas encaminadas a mejorar y hacer un mundo más justo. 

10. Identificar y analizar las principales teorías éticas, reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual. 

11. Desarrollar un criterio propio fundamentado y argumentado y no dogmático. Así como fomentar la valoración crítica pero tolerante de los criterios ajenos.

4º. Objetivos por unidad didáctica.

TEMA 0.  EL DEBATE  Y LA REDACCIÓN

1º .El debate.

2º  La redacción.

TEMA 1º : LA IDENTIDAD ¿QUIÉN SOY?

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales

	0. La identidad y las apariencias.
	
	

	1º  ¿Qué soy?

1.1.Soy una persona.

1.2. Soy un ser libre y responsable.

1.3.¿Si soy libre, puedo hacer lo que quiera?


	A partir del tema de la identidad como persona y como individuo en desarrollo, el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis. Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la  expresión escrita mediante redacciones.

Las  variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos
	El alumno debe tomar conciencia de la importancia de su identidad como persona y del carácter libre del ser humano. Debe asumir que la libertad y responsabilidad son realidades que se exigen mutuamente, y que el desarrollo personal, así como aquello que llegaremos a ser depende de nuestras decisiones. 

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva y filosófica sobre estos temas.

	2º  Soy lo que hago.

2.1. Hacer o parecer.

2.2.  Ser y parecer.

2.3.  Los roles.


	A partir del tema de la identidad como persona y como individuo en desarrollo, el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis. Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la  expresión escrita mediante redacciones.

Las  variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos
	El alumno debe tomar conciencia de la importancia de su identidad como persona y del carácter libre del ser humano. Debe asumir que la libertad y responsabilidad son realidades que se exigen mutuamente, y que el desarrollo personal, así como aquello que llegaremos a ser depende de nuestras decisiones. 

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva y filosófica sobre estos temas

	3º  La personalidad.

3.1. ¿Cómo se forma la personalidad?

3.2. ¿Podemos elegir nuestra personalidad?


	A partir del tema de la identidad como persona y como individuo en desarrollo, el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis. Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la  expresión escrita mediante redacciones.

Las  variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos
	El alumno debe tomar conciencia de la importancia de su identidad como persona y del carácter libre del ser humano. Debe asumir que la libertad y responsabilidad son realidades que se exigen mutuamente, y que el desarrollo personal, así como aquello que llegaremos a ser depende de nuestras decisiones. 

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva y filosófica sobre estos temas


TEMA 2º  NO ESTOY SOLO. LA FAMILIA

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales

	1º  ¿Estoy solo?,No, soy un ser social.

1.1. ¿Quiénes me rodean?

1.2. Mi relación con los demás: Egoísmo-altruismo 

1.3. Nuestros círculos vitales.


	El alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis. Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.


	El alumno debe tomar conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, y del tema de la libertad en ese contexto social, que comienza por la familia, que se convierte en el círculo más definitorio de nuestra identidad y lugar en el mundo.

Debe desarrollar una actitud crítica frente a la propia relación con el entorno, comprendiendo que es una relación de mutua influencia y responsabilidad.

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas. 



	2º  Mi círculo más íntimo: La Familia.

2.1. ¿Por qué es tan importante la familia?

2.2. ¿Somos una familia feliz. Mamá, papá y yo?  Tipos de familia.

2.3. Mis padres son unos pesados.

2.4. Reciprocidad.

2.5. Tú, ¿qué puedes hacer por la familia?


	El alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis. Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.


	El alumno debe tomar conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, y del tema de la libertad en ese contexto social, que comienza por la familia, que se convierte en el círculo más definitorio de nuestra identidad y lugar en el mundo.

Debe desarrollar una actitud crítica frente a la propia relación con el entorno, comprendiendo que es una relación de mutua influencia y responsabilidad.

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas.


TEMA 3  CENTRO ESCOLAR COMO LUGAR DE RELACIÓN SOCIAL

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales

	0.  El centro escolar, un lugar de relación social.


	Los procedimientos de trabajo a lo largo de todo el libro: explicaciones teóricas, debates, disertaciones, lecturas y análisis, exposiciones orales etc. Buscan que el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis, tanto de los elementos teóricos aportados por el libro, como de la realidad social en la vive. Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.

Aprender a utilizar el procedimiento de la mediación como instrumento para la resolución pacífica de conflictos.
	El centro escolar como importante círculo de relaciones e integración en la sociedad. El alumno debe desarrollar una actitud positiva, pero no acrítica, hacia ese mecanismos de socialización y de transmisión de cultura y conocimiento, valorándolo como un logro histórico de primera importancia para el desarrollo de la persona.

El alumno debe asumir que forma parte de ese entorno, que no es un visitante provisional, sino, r su importancia y duración, un fin en sí mismo, y debe implicarse en la perfección de su funcionamiento y en la solución de los conflictos que surgen de la propia convivencia humana, así como de hacer frente a las injusticias que se pueden dar en esta, como es la situación de acoso escolar.

Valoración de la resolución pacífica de conflictos, mediante la mediación.

	1º  Tu centro.

1.1. ¿Lo conoces?

1.2. El Trassierra, un centro comprometido 


	Los procedimientos de trabajo a lo largo de todo el libro: explicaciones teóricas, debates, disertaciones, lecturas y análisis, exposiciones orales etc. Buscan que el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis, tanto de los elementos teóricos aportados por el libro, como de la realidad social en la vive. Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.

Aprender a utilizar el procedimiento de la mediación como instrumento para la resolución pacífica de conflictos
	El centro escolar como importante círculo de relaciones e integración en la sociedad. El alumno debe desarrollar una actitud positiva, pero no acrítica, hacia esos mecanismos de socialización y de transmisión de cultura y conocimiento, valorándolo como un logro histórico de primera importancia para el desarrollo de la persona.

El alumno debe asumir que forma parte de ese entorno, que no es un visitante provisional, sino, r su importancia y duración, un fin en sí mismo, y debe implicarse en la perfección de su funcionamiento y en  la solución de los conflictos que surgen de la propia convivencia humana, así como de hacer frente a las injusticias que se pueden dar en esta, como es la situación de acoso escolar.

Valoración de la resolución pacífica de conflictos, mediante la mediación

	2º  Derechos y deberes.


	Los procedimientos de trabajo a lo largo de todo el libro: explicaciones teóricas, debates, disertaciones, lecturas y análisis, exposiciones orales etc. Buscan que el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis, tanto de los elementos teóricos aportados por el libro, como de la realidad social en la vive. Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.

Aprender a utilizar el procedimiento de la mediación como instrumento para la resolución pacífica de conflictos
	El centro escolar como  importante círculo de relaciones e integración en la sociedad. El alumno debe desarrollar una actitud positiva, pero no acrítica, hacia esos mecanismos de socialización y de transmisión de cultura y conocimiento, valorándolo como un logro histórico de primera importancia para el desarrollo de la persona.

El alumno debe asumir que forma parte de ese entorno, que no es un visitante provisional, sino, r su importancia y duración, un fin en sí mismo, y debe implicarse en la perfección de su funcionamiento y en  la solución de los conflictos que surgen de la propia convivencia humana, así como de hacer frente a las injusticias que se pueden dar en esta, como es la situación de acoso escolar. Valoración de la resolución pacífica de conflictos, mediante la mediación

	3º  La difícil convivencia: el acoso escolar.

3.1. ¿Qué es eso del “acoso escolar"?

3.2. ¿Por qué acosan?

3.3. ¡Cuidado!, Tú también puedes convertirte en acosador.

3.4. ¿Tienes claro quiénes son tus amigos y amigas?


	Los procedimientos de trabajo a lo largo de todo el libro: explicaciones teóricas, debates, disertaciones, lecturas y análisis, exposiciones orales etc. Buscan que el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis, tanto de los elementos teóricos aportados por el libro, como de la realidad social en la vive. Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.

Aprender a utilizar el procedimiento de la mediación como instrumento para la resolución pacífica de conflictos
	El centro escolar como  importante círculo de relaciones e integración en la sociedad. El alumno debe desarrollar una actitud positiva, pero no acrítica, hacia esos mecanismos de socialización y de transmisión de cultura y conocimiento, valorándolo como un logro histórico de primera importancia para el desarrollo de la persona.

El alumno debe asumir que forma parte de ese entorno, que no es un visitante provisional, sino, r su importancia y duración, un fin en sí mismo, y debe implicarse en la perfección de su funcionamiento y en  la solución de los conflictos que surgen de la propia convivencia humana, así como de hacer frente a las injusticias que se pueden dar en esta, como es la situación de acoso escolar.

Valoración de la resolución pacífica de conflictos, mediante la mediación

	4º  Todo (o casi todo) tiene solución :La mediación.

4.1. Características de la mediación.

4.2. Fases.

4.3. Ventajas.


	Los procedimientos de trabajo a lo largo de todo el libro: explicaciones teóricas, debates, disertaciones, lecturas y análisis, exposiciones orales etc. Buscan que el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis, tanto de los elementos teóricos aportados por el libro, como de la realidad social en la vive. Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.

Aprender a utilizar el procedimiento de la mediación como instrumento para la resolución pacífica de conflictos
	El centro escolar como  importante círculo de relaciones e integración en la sociedad. El alumno debe desarrollar una actitud positiva, pero no acrítica, hacia esos mecanismos de socialización y de transmisión de cultura y conocimiento, valorándolo como un logro histórico de primera importancia para el desarrollo de la persona.

El alumno debe asumir que forma parte de ese entorno, que no es un visitante provisional, sino, r su importancia y duración, un fin en sí mismo, y debe implicarse en la perfección de su funcionamiento y en  la solución de los conflictos que surgen de la propia convivencia humana, así como de hacer frente a las injusticias que se pueden dar en esta, como es la situación de acoso escolar.

Valoración de la resolución pacífica de conflictos, mediante la mediación


TEMA 4  HABILIDADES SOCIALES: AMISTAD, AMOR, SEXO 

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales

	1º Diversidad y convivencia : "habilidades sociales” 

1.1.Ni cortarse ni pasarse. La asertividad .


	Los procedimientos de trabajo a lo largo de todo el libro: explicaciones teóricas, debates, disertaciones, lecturas y análisis, exposiciones orales etc. Buscan que el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis, tanto de los elementos teóricos aportados por el libro, como de la realidad social en la vive. De primer importancia en este tema la mistad y el amor contada su complejidad. Es importante proceder a un análisis de estas realidades, sus aportes positivos y sus peligros. 

Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.
	El alumno habiendo tomado conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, y del tema de la libertad en ese contexto social, debe desarrollar una actitud crítica frente a la propia relación con el entorno, comprendiendo que es una relación de mutua influencia y responsabilidad.

Comprender y adoptar una actitud positiva hacia el desarrollo de las habilidades sociales que favorecen la convivencia y el desarrollo de la humanidad.

Actitud positiva, pero crítica, al conjunto de relaciones esenciales de la vida humana como son la amistad y el amor, que le llevarán a valorar la libertad e integridad personal como algo irrenunciable.

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas

	2º  Amistad.

2.1. Cuenta conmigo.

2.2. Amistad: reciprocidad y solidaridad.

2.3. Las buenas y las malas compañías.


	Los procedimientos de trabajo a lo largo de todo el libro: explicaciones teóricas, debates, disertaciones, lecturas y análisis, exposiciones orales etc. Buscan que el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis, tanto de los elementos teóricos aportados por el libro, como de la realidad social en la vive. De primer importancia en este tema la mistad y el amor contada su complejidad. Es importante proceder a un análisis de estas realidades, sus aportes positivos y sus peligros. 

Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.
	El alumno habiendo tomado conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, y del tema de la libertad en ese contexto social, debe desarrollar una actitud crítica frente a la propia relación con el entorno, comprendiendo que es una relación de mutua influencia y responsabilidad.

Comprender y adoptar una actitud positiva hacia el desarrollo de las habilidades sociales que favorecen la convivencia y el desarrollo de la humanidad.

Actitud positiva, pero crítica, al conjunto de relaciones esenciales de la vida humana como son la amistad y el amor, que le llevarán a valorar la libertad e integridad personal como algo irrenunciable.

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas

	3º  Amor.

3.1. ¿Qué es eso del enamoramiento?

3.2. ¿Cómo puede saberse cuando uno está enamorado? 


	Los procedimientos de trabajo a lo largo de todo el libro: explicaciones teóricas, debates, disertaciones, lecturas y análisis, exposiciones orales etc. Buscan que el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis, tanto de los elementos teóricos aportados por el libro, como de la realidad social en la vive. De primer importancia en este tema la mistad y el amor contada su complejidad. Es importante proceder a un análisis de estas realidades, sus aportes positivos y sus peligros. 

Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.
	El alumno habiendo tomado conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, y del tema de la libertad en ese contexto social, debe desarrollar una actitud crítica frente a la propia relación con el entorno, comprendiendo que es una relación de mutua influencia y responsabilidad.

Comprender y adoptar una actitud positiva hacia el desarrollo de las habilidades sociales que favorecen la convivencia y el desarrollo de la humanidad.

Actitud positiva, pero crítica, al conjunto de relaciones esenciales de la vida humana como son la amistad y el amor, que le llevarán a valorar la libertad e integridad personal como algo irrenunciable.

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas

	4º  Sexo.
41. Siento que me atrae: el impulso sexual.

4.2. Reglas de oro de la sexualidad.

4.3. ¿Enamorarse del propio sexo?“¡¡Eso no es normal….!!l!!”…

Heterosexualidad y homosexualidad.

4.4. Siempre sexo seguro.

4.5. Formas básicas de vida sexual en los seres humanos.


	Los procedimientos de trabajo a lo largo de todo el libro: explicaciones teóricas, debates, disertaciones, lecturas y análisis, exposiciones orales etc. Buscan que el alumno debe desarrollar sus capacidades de compresión y análisis, tanto de los elementos teóricos aportados por el libro, como de la realidad social en la vive. De primer importancia en este tema la mistad y el amor contada su complejidad. Es importante proceder a un análisis de estas realidades, sus aportes positivos y sus peligros. 

Debe, además, aprender a debatir y a desarrollar la expresión escrita mediante redacciones.

Las variadas actividades propuestas están especialmente pensadas para obtener estos objetivos: así los textos para lecturas y análisis, los comentarios de viñetas, visionado de películas, comentarios de textos etc.
	El alumno habiendo tomado conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, y del tema de la libertad en ese contexto social, debe desarrollar una actitud crítica frente a la propia relación con el entorno, comprendiendo que es una relación de mutua influencia y responsabilidad.

Comprender y adoptar una actitud positiva hacia el desarrollo de las habilidades sociales que favorecen la convivencia y el desarrollo de la humanidad.

Actitud positiva, pero crítica, al conjunto de relaciones esenciales de la vida humana como son la amistad y el amor, que le llevarán a valorar la libertad e integridad personal como algo irrenunciable.

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas


TEMA 5 CIUDADANÍA Y DEMOCRACIA

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales

	0 Introducción :Estado y política.


	El alumno debe ser capaz de reconocer la diferencia entre un estado democrático y de derecho de un estado totalitarios a tenor de sus características fundamentales y su sistema organizativo. Deberá aprender que la obtención de la ciudadanía democrática moderna es un logro histórico producto de una larga y dolorosa lucha. El alumno debe ser capaz de analizar las características de cada tipo de estado, y conocer y saber reconocer el cumplimiento y violación de los Derechos humanos en cada uno de ellos.
	El alumno debe desarrollar una capacidad crítica frente a cualquier sistema de gobierno siendo capaz de entender sus ventajas y defectos; en ese sentido, se debe desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente al sistema democrático. 

El alumno debe adoptar la actitud de ciudadano responsable pero crítico y exigente con su sistema social.

Así mismo, debe desarrollar una actitud crítica frente a las pulsiones totalitarias como vía de solución a los problemas de la democracia.

	1º ¿Qué es la democracia?.

1.1. Definición de totalitarismo.

1.2. Definición de democracia.


	El alumno debe ser capaz de reconocer la diferencia entre un estado democrático y de derecho de un estado totalitarios a tenor de sus características fundamentales y su sistema organizativo. Deberá aprender que la obtención de la ciudadanía democrática moderna es un logro histórico producto de una larga y dolorosa lucha. El alumno debe ser capaz de analizar las características de cada tipo de estado, y conocer y saber reconocer el cumplimiento y violación de los Derechos humanos en cada uno de ellos.
	El alumno debe desarrollar una capacidad crítica frente a cualquier sistema de gobierno siendo capaz de entender sus ventajas y defectos; en ese sentido, se debe desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente al sistema democrático. 

El alumno debe adoptar la actitud de ciudadano responsable pero crítico y exigente con su sistema social.

Así mismo, debe desarrollar una actitud crítica frente a las pulsiones totalitarias como vía de solución a los problemas de la democracia.

	2º  Mínimos democráticos.

2.1. División de poderes.

2.2. Derecho al voto.


	El alumno debe ser capaz de reconocer la diferencia entre un estado democrático y de derecho de un estado totalitarios a tenor de sus características fundamentales y su sistema organizativo. Deberá aprender que la obtención de la ciudadanía democrática moderna es un logro histórico producto de una larga y dolorosa lucha. El alumno debe ser capaz de analizar las características de cada tipo de estado, y conocer y saber reconocer el cumplimiento y violación de los Derechos humanos en cada uno de ellos.
	El alumno debe desarrollar una capacidad crítica frente a cualquier sistema de gobierno siendo capaz de entender sus ventajas y defectos; en ese sentido, se debe desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente al sistema democrático. 

El alumno debe adoptar la actitud de ciudadano responsable pero crítico y exigente con su sistema social.

Así mismo, debe desarrollar una actitud crítica frente a las pulsiones totalitarias como vía de solución a los problemas de la democracia.



	3º ¿Qué es ser un ciudadano?.

3.1. ¿Qué es la ciudadanía

3.2. Valores de la ciudadanía

3.2.1. Igualdad.

3.2.2.Justicia.

3.32. Solidaridad.


	El alumno debe ser capaz de reconocer la diferencia entre un estado democrático y de derecho de un estado totalitarios a tenor de sus características fundamentales y su sistema organizativo. Deberá aprender que la obtención de la ciudadanía democrática moderna es un logro histórico producto de una larga y dolorosa lucha. El alumno debe ser capaz de analizar las características de cada tipo de estado, y conocer y saber reconocer el cumplimiento y violación de los Derechos humanos en cada uno de ellos.
	El alumno debe desarrollar una capacidad crítica frente a cualquier sistema de gobierno siendo capaz de entender sus ventajas y defectos; en ese sentido, se debe desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente al sistema democrático. 

El alumno debe adoptar la actitud de ciudadano responsable pero crítico y exigente con su sistema social.

Así mismo, debe desarrollar una actitud crítica frente a las pulsiones totalitarias como vía de solución a los problemas de la democracia.

	4º Ser ciudadana: El derecho al voto de la mujer.

4.1. Hay que seguir luchando.

4.2. El feminismo un movimiento pro los derechos humanos.

4.3. ¿Cómo descubrir el machismo? : la regla de la inversión.

4.4. Cuida tu lenguaje.


	El alumno debe ser capaz de reconocer la diferencia entre un estado democrático y de derecho de un estado totalitarios a tenor de sus características fundamentales y su sistema organizativo. Deberá aprender que la obtención de la ciudadanía democrática moderna es un logro histórico producto de una larga y dolorosa lucha. El alumno debe ser capaz de analizar las características de cada tipo de estado, y conocer y saber reconocer el cumplimiento y violación de los Derechos humanos en cada uno de ellos.
	El alumno debe desarrollar una capacidad crítica frente a cualquier sistema de gobierno siendo capaz de entender sus ventajas y defectos; en ese sentido, se debe desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente al sistema democrático. 

El alumno debe adoptar la actitud de ciudadano responsable pero crítico y exigente con su sistema social.

Así mismo, debe desarrollar una actitud crítica frente a las pulsiones totalitarias como vía de solución a los problemas de la democracia.




TEMA 6  LA DEMOCRACIA ESPAÑOLA Y  LA UNIÓN EUROPEA   

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales


	1º  La Democracia española.

1.1. Estado social y democrático de derecho.

1.2. Monarquía parlamentaria.

1.3. Estado autonómico español.


	El alumno deberá ser capaz de entender el funcionamiento de nuestro estado democrático y de derecho. El alumno deberá ser capaz de discernir entre las competencias que pertenecen a cada administración ya sea europea, estatal, autonómica o local, y en consecuencia ser capaz de analizar lar responsabilidades políticas y administrativas en las distintas decisiones políticas. Así mismo del alumno debe tomar conciencia de las responsabilidades que en tanto que ciudadano tiene respecto del estado
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a nuestro modelo de estado. Deberá entender el porqué de sus peculiaridades (Monarquía parlamentaria, sistema autonómico, etc.) y su razón de ser. Asimismo, deberá entender la importancia y función de su papel dentro de la Unión Europea


	2º  La Unión Europea.

2.1. ¿Qué es la Unión Europea?

2.2. Principales Instituciones europeas.


	El alumno deberá ser capaz de entender Qué es la Unión Europea, como objetivo a largo plazo en aras de la paz y del desarrollo y su funcionamiento como estado democrático y de derecho. El alumno deberá ser capaz de discernir entre las competencias que pertenecen a cada administración ya sea europea, estatal, autonómica o local, y en consecuencia ser capaz de analizar lar responsabilidades políticas y administrativas en las distintas decisiones políticas. Así mismo del alumno debe tomar conciencia de las responsabilidades que en tanto que ciudadano tiene respecto del estado
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a la Unión Europea Deberá entender el porqué de sus peculiaridades y su razón de ser. Asimismo, deberá entender la importancia y función de su papel en el mundo



TEMA 7  LOS DERECHOS HUMANOS

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales


	0.  Presentación.


	
	


	1º  ¿Qué son los derechos humanos?

1.1. La dignidad.

1.2. Universales, incondicionales, inalienables e imprescriptible.


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. Los derechos humanos se tomarán como referente ético, y servirán de guía de análisis de sus violaciones.

 En esta unidad se introduce la noción de Generación, respecto a los Derechos Humanos; el alumno debe ser capaz de reconocer a qué generación pertenece cada artículo y ser capaz de justificar el porqué
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto del valor de los Derechos Humanos y de su importancia en el contexto de la vida cotidiana y de la Historia Universal. 

El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos. También debe tomar conciencia de que los Derechos Humanos no son un tema cerrado, sino que el desarrollo de los mismo todavía no se ha agotado, especialmente respecto a los derechos de Tercera Generación

Los derechos humanos se tomarán como referente ético, y servirán de guía de análisis de las situaciones sociales


	2. Tres generaciones de derechos


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. En esta unidad se introduce la noción de Generación, respecto a los Derechos Humanos; el alumno debe ser capaz de reconocer a qué generación pertenece cada artículo y ser capaz de justificar el porqué
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto del valor de los Derechos Humanos y de su importancia en el contexto de la vida cotidiana y de la Historia Universal. 

El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos. También debe tomar conciencia de que los Derechos Humanos no son un tema cerrado, sino que el desarrollo de los mismo todavía no se ha agotado, especialmente respecto a los derechos de Tercera Generación

Los derechos humanos se tomarán como referente ético, y servirán de guía de análisis de las situaciones sociales


	3. Pero si no se cumplen.


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. En esta unidad se introduce la noción de Generación, respecto a los Derechos Humanos; el alumno debe ser capaz de reconocer a qué generación pertenece cada artículo y ser capaz de justificar el porqué
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto del valor de los Derechos Humanos y de su importancia en el contexto de la vida cotidiana y de la Historia Universal. 

El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos. También debe tomar conciencia de que los Derechos Humanos no son un tema cerrado, sino que el desarrollo de los mismo todavía no se ha agotado, especialmente respecto a los derechos de Tercera Generación

Los derechos humanos se tomarán como referente ético, y servirán de guía de análisis de las situaciones sociales



TEMA  8 CONSUMO

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales


	1º Sociedad de consumo  ¡Comprad...comprad…..y sed felices!


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones y mediante los procedimientos utilizados e las actividades los problemas que conciernen a la sociedad de consumo, entendiendo sus causas y posibles soluciones. 

Deberá adquirir los elementos teóricos básicos para analizar los fenómenos modernos del consumismo como forma de vida sus causas, consecuencias así como sus ventajas e inconvenientes.
	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones y mediante los procedimientos utilizados en las actividades los problemas legales: derechos y obligaciones de ambas partes, que conciernen a la sociedad de consumo, entendiendo sus causas y posibles soluciones, y desarrollar la conciencia de ciudadano consumidor que está asistido por las leyes y cuyos derechos debe exigir.

Deberá adquirir los elementos teóricos básicos para situarse como ciudadano de pleno derecho en la sociedad de consumo.


	2º  Problemas del consumo: 

2.1. Las marcas...... ¿Vas de anuncio .....................y  pagando?..

2.2. Publicidad indirecta.

2.3. La moda.

2.4. La moda y la salud.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones y mediante los procedimientos utilizados e las actividades los problemas que conciernen a la sociedad de consumo, entendiendo sus causas y posibles soluciones. 

Deberá adquirir los elementos teóricos básicos para analizar los fenómenos modernos del consumismo como forma de vida muy vinculada a la mostración del status social y económico mediante las marcas y fenómenos como la moda, sus causas, consecuencias así como sus ventajas e inconvenientes.
	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones y mediante los procedimientos utilizados en las actividades los problemas legales: derechos y obligaciones de ambas partes, que conciernen a la sociedad de consumo, entendiendo sus causas y posibles soluciones, y desarrollar la conciencia de ciudadano consumidor que está asistido por las leyes y cuyos derechos debe exigir.

Deberá adquirir los elementos teóricos básicos para situarse cono ciudadano de pleno derecho e la sociedad de consumo. 

Deberá adquirir conciencia de que la felicidad y la plenitud personal no están vinculada ni al consumo ni a la exclusividad social de este, sino en el desarrollo de unas virtudes y valores humanos.


	3º. Alimentación y dieta mediterránea.

3.1. Comida rápida.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones y mediante los procedimientos utilizados e las actividades los problemas que conciernen a la alimentación moderna: comida rápida, etc. y las ventajas de la dieta mediterránea, 
	Deberá adquirir conciencia de la importancia de la alimentación sana y equilibrada.

Deberá tomar conciencia de que la felicidad y la plenitud personal no están vinculada ni al consumo ni a la exclusividad social de este, sino en el desarrollo de unas virtudes y valores humanos.


	4º Derechos del consumidor.

	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones y mediante los procedimientos utilizados en las actividades los problemas legales: derechos y obligaciones de ambas partes, que conciernen a la sociedad de consumo, entendiendo sus causas y posibles soluciones. 

Deberá adquirir los elementos teóricos básicos para analizar los fenómenos modernos del consumismo como forma de vida 
	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones y mediante los procedimientos utilizados en las actividades los problemas legales: derechos y obligaciones de ambas partes, que conciernen a la sociedad de consumo, entendiendo sus causas y posibles soluciones, y desarrollar la conciencia de ciudadano consumidor que está asistido por las leyes y cuyos derechos debe exigir.

Deberá adquirir los elementos teóricos básicos para situarse cono ciudadano de pleno derecho en la sociedad de consumo


	5º  El comercio justo.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones y mediante los procedimientos utilizados en las actividades los problemas del comercio internacional injusto, basado en al dominio y explotación económica de los débiles por los poderosos, que contribuye activamente al mantenimiento de la pobreza de muchos países

Deberá adquirir los elementos teóricos básicos para analizar los fenómenos modernos del consumismo como forma de vida
	El alumno deberá tomar conciencia de que es responsabilidad de todos, cada uno a su nivel, el establecimiento de la justicia en las transacciones comerciales mundiales. 

El alumno deberá tomar conciencia sobre la necesaria colaboración mediante las cadenas de comercio justo y la exigencia de mejor trato económico a los productores. 



TEMA 9 OCIO Y TIEMPO LIBRE.

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales


	0  Ocio y tiempo libre.


	
	


	1º. En qué empleas tú el tiempo libre.

1.1. La televisión.

1.2. Videojuegos.

1.3. Viciarse a un juego: el caso Corea.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones la naturaleza del “tiempo libre” “frente a tiempo productivo”. Adquirir los recursos técnicos y los conocimientos teóricos para poder analizar las ventajas y los problemas, de ambos “tiempos.


	El alumno deberá tomar conciencia de la importancia del ocio, como una parte esencial de la vida y del papel activo en su desarrollo y creatividad que encierra este periodo.

También debe tomar conciencia de los peligros que se corren al dejarse llevar por los que organizan el tiempo libre a aquellos que no ejercen su creatividad ni toman sus propias decisiones.

Tomar conciencia del peligro del aburrimiento y de en que medida es consecuencia de nuestra falta de actuación.


	2º  Salir.

2.1. Las drogas.
2.2 El alcohol.

2.3 Los porros.

2.4 El botellón: Divertido para algunos, peligrosos para todos.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones la naturaleza del “tiempo libre” “frente a tiempo productivo”. Adquirir los recursos técnicos y los conocimientos teóricos para poder analizar las ventajas y los problemas, de ambos “tiempos.
	El alumno deberá tomar conciencia de la importancia del ocio, como una parte esencial de la vida y del papel activo en su desarrollo y creatividad que encierra este periodo.

También debe tomar conciencia de los peligros que se corren al dejarse llevar por los que organizan el tiempo libre a aquellos que no ejercen su creatividad ni toman sus propias decisiones.

Tomar conciencia del peligro del aburrimiento y de en que medida es consecuencia de nuestra falta de actuación.


	3º. Otras posibilidades.

3.1. El peligro del aburrimiento.

3.2. No hace falta ni imaginación.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones la naturaleza del “tiempo libre” “frente a tiempo productivo”. Adquirir los recursos técnicos y los conocimientos teóricos para poder analizar las ventajas y los problemas, de ambos “tiempos.
	El alumno deberá tomar conciencia de la importancia del ocio, como una parte esencial de la vida y del papel activo en su desarrollo y creatividad que encierra este periodo.

También debe tomar conciencia de los peligros que se corren al dejarse llevar por los que organizan el tiempo libre a aquellos que no ejercen su creatividad ni toman sus propias decisiones.

Tomar conciencia del peligro del aburrimiento y de en que medida es consecuencia de nuestra falta de actuación.


	4º. No pierdas la cabeza. Siempre con casco.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones la naturaleza del “tiempo libre” “frente a tiempo productivo”. Adquirir los recursos técnicos y los conocimientos teóricos para poder analizar las ventajas y los problemas, de ambos “tiempos.
	El alumno deberá tomar conciencia de la importancia del ocio, como una parte esencial de la vida y del papel activo en su desarrollo y creatividad que encierra este periodo.

También debe tomar conciencia de los peligros que se corren al dejarse llevar por los que organizan el tiempo libre a aquellos que no ejercen su creatividad ni toman sus propias decisiones.

Tomar conciencia del peligro del aburrimiento y de en que medida es consecuencia de nuestra falta de actuación.



TEMA 10  OTRO MUNDO ES POSIBLE

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales


	0  El niño Cinco Mil Millones.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones los problemas derivados de la injusticia en el reparto de la riqueza. También deberá conocer las vías para ejercer el voluntariado.
	El alumno deberá tomar conciencia del problema de la pobreza en el mundo, como manifestación de una injusticia. Deberá darse cuenta de la urgencia por resolver dichos problemas y su capacidad para colaborar en la solución por medio del voluntariado. También deberá desarrollar una actitud crítica frente a las instituciones y gobiernos que activa o pasivamente contribuyen a la perpetuación de estas circunstancias


	1º  El planeta Tierra.

1.1. ¿Quién quiere vivir en el planeta Tierra?

1.2. Objetivos del milenio.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones los problemas derivados de la injusticia en el reparto de la riqueza. También deberá conocer las vías para ejercer el voluntariado
	El alumno deberá tomar conciencia del problema de la pobreza en el mundo, como manifestación de una injusticia. Deberá darse cuenta de la urgencia por resolver dichos problemas y su capacidad para colaborar en la solución por medio del voluntariado. También deberá desarrollar una actitud crítica frente a las instituciones y gobiernos que activa o pasivamente contribuyen a la perpetuación de estas circunstancias


	2º. Cambiando el mundo:

a) Los “ingenuos”

b) Todo el mundo al cole.

c) El peligro de nacer niña..


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones los problemas derivados de la injusticia en el reparto de la riqueza. También deberá conocer las vías para ejercer el voluntariado
	El alumno deberá tomar conciencia del problema de la pobreza en el mundo, como manifestación de una injusticia. Deberá darse cuenta de la urgencia por resolver dichos problemas y su capacidad para colaborar en la solución por medio del voluntariado. También deberá desarrollar una actitud crítica frente a las instituciones y gobiernos que activa o pasivamente contribuyen a la perpetuación de estas circunstancias



UNIDAD 11  UN MUNDO EN CAMBIO.

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales


	0. Introducción


	
	


	1º  Las comunicaciones: ¡Qué pequeño es el mundo!


	Ser capaz de analizar los problemas que conciernen al medio ambiente, entendiendo sus causas y posibles soluciones. Adquirir las competencias necesarias en los procedimientos de reciclaje a fin de ejercitarlos.

Adquirir los elementos teóricos básicos para analizar los fenómenos modernos de la emigración, sus causas, consecuencias así como sus ventajas e inconvenientes.
	Comprender que el mundo es uno para todos y que no existen fronteras naturales. Desarrollar una actitud positiva frente al medio ambiente. Valorar positivamente la riqueza natural de nuestro planeta y tomar conciencia de la importancia de su conservación por sus propios valores y por su importancia para la supervivencia de la especie humana. Desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a los movimientos ecologistas y conservacionistas.

Valorar sin prejuicios el fenómeno de la emigración y como el mestizaje es resultados de vivir en un sólo y pequeño mundo


	2º  Problemas del desarrollo: ¿qué consecuencias trae?

2.1. El calentamiento global.

2.2  Avanzando con cuidado. Desarrollo sostenible.


	Ser capaz de analizar los problemas que conciernen al medio ambiente, entendiendo sus causas y posibles soluciones. Adquirir las competencias necesarias en los procedimientos de reciclaje a fin de ejercitarlos.

Adquirir los elementos teóricos básicos para analizar los fenómenos modernos de la emigración, sus causas, consecuencias así como sus ventajas e inconvenientes
	Comprender que el mundo es uno para todos y que no existen fronteras naturales. Desarrollar una actitud positiva frente al medio ambiente. Valorar positivamente la riqueza natural de nuestro planeta y tomar conciencia de la importancia de su conservación por sus propios valores y por su importancia para la supervivencia de la especie humana. Desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a los movimientos ecologistas y conservacionistas.

Valorar sin prejuicios el fenómeno de la emigración y como el mestizaje es resultados de vivir en un sólo y pequeño mundo


	3º  Cambios sociales. La inmigración.

3.1 ¿Quiénes vienen? ¿por qué vienen?

3.2 ¿Qué efectos beneficiosos trae la inmigración?


	Ser capaz de analizar los problemas que conciernen al medio ambiente, entendiendo sus causas y posibles soluciones. Adquirir las competencias necesarias en los procedimientos de reciclaje a fin de ejercitarlos.

Adquirir los elementos teóricos básicos para analizar los fenómenos modernos de la emigración, sus causas, consecuencias así como sus ventajas e inconvenientes
	Comprender que el mundo es uno para todos y que no existen fronteras naturales. Desarrollar una actitud positiva frente al medio ambiente. Valorar positivamente la riqueza natural de nuestro planeta y tomar conciencia de la importancia de su conservación por sus propios valores y por su importancia para la supervivencia de la especie humana. Desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a los movimientos ecologistas y conservacionistas.

Valorar sin prejuicios el fenómeno de la emigración y como el mestizaje es resultados de vivir en un sólo y pequeño mundo


	4º  Un pequeño mundo enorme.

4.1 Tan lejos, tan cerca.

4.2 Un ejemplo, la comida.

4.3  Xenofobia .

4.4 ¿Pero, cuál es el origen de estas discriminaciones


	Ser capaz de analizar los problemas que conciernen al medio ambiente, entendiendo sus causas y posibles soluciones. Adquirir las competencias necesarias en los procedimientos de reciclaje a fin de ejercitarlos.

Adquirir los elementos teóricos básicos para analizar los fenómenos modernos de la emigración, sus causas, consecuencias así como sus ventajas e inconvenientes
	Comprender que el mundo es uno para todos y que no existen fronteras naturales. Desarrollar una actitud positiva frente al medio ambiente. Valorar positivamente la riqueza natural de nuestro planeta y tomar conciencia de la importancia de su conservación por sus propios valores y por su importancia para la supervivencia de la especie humana. Desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a los movimientos ecologistas y conservacionistas.

Valorar sin prejuicios el fenómeno de la emigración y como el mestizaje es resultados de vivir en un sólo y pequeño mundo



5º. Materiales


Dado el carácter abierto de la metodología didáctica propuesta para la materia se recomiendan varios tipos de materiales que incluyen libro de texto, libros y material audiovisual. Estos son algunos de los propuestos aunque el desarrollo del curso, así como el trabajo del docente, pueden hacer recomendables otros:

Libro de texto: 

Ciudadanía y Derechos Humanos.  Varios Autores. Editorial Diálogo, Valencia, 2008.

Lecturas recomendadas:

Además de los textos incluidos dentro del libro de texto recomendamos los siguientes libros de lectura:

Robinsón Crusoe, Daniel Defoe.

El diario de Ana Frank, Ana Frank.

Rebelión en la Granja, George Orwell.

Soy Leyenda, Richard Matheson.

Materiales audiovisuales recomendados:

Se trata de varios documentales y películas que pueden ser de interés para la materia.

Quiero ser como Beckham ( Director: Gurinder Chadha, Año 2002)

Yo soy Sam (Dir. Jessie Nelson, año 2001)

La lengua de las mariposas (Dir. José Luis Cuerda, Año 1999)

Planta 4ª (Dir. Antonio Mercero, Año 2003)
Rebelión en la granja (Dir. John Stephenson, Año 1999)
El disputado voto del Sr. Cayo (Dir. Antonio Jiménez- Rico, Año 1986)
El hombre bicentenario (Dir. Chris Columbus, Año 1999)
Super size me (Dir. Morgan Spurlock, Año 2004)
Los últimos días del Edén (Dir. John McTiernan, Año 1992)
Una verdad incómoda (Dir. Davis Guggenheim, Año 2006)
La pesadilla de Darwin (Dir. Hubert Sauper, Año 2004)

Otros materiales


Se recomienda contar con acceso a Internet por parte de los alumnos, ya sea en casa o en el centro, para poder llevar a cabo trabajos de búsqueda de información.


Por otra parte se contará con otros materiales didácticos como pueden ser líneas del tiempo, pósters, comics, textos elegidos por el profesor o textos periodísticos que puedan ser aprovechados en clase. 

6º. Metodología


Como la ley indica, una asignatura que pretende desarrollar en los alumnos actividades de tolerancia democrática no puede contar con una metodología unitaria. Partiendo de los diversos intereses e inquietudes tanto de profesores como de alumnos en la asignatura, deberíamos concebir una didáctica abierta. 


Es notable la diversidad de los objetivos que se pretende alcanzar por lo que el profesor deberá emplear diferentes herramientas que permitan alcanzar los previstos. En cualquier caso enumeramos a continuación algunos de los procedimientos y técnicas recomendados:

a. Exposiciones del profesor: Es la mejor herramienta para introducir contenidos de carácter conceptual. Si bien no es la única opción didáctica, serán imprescindibles. A pesar de ello es conveniente reforzarlas con otros tipos de actividades.

b. Redacciones: La redacción de textos de una cierta extensión es fundamental por varios motivos. En primer lugar porque permiten desarrollar la capacidad de exponer y enlazar ideas por escrito. Por otra parte los escritos permiten aplicar los conceptos enseñados así como buscar información, reflexionando después acerca de los mismos.

c. Debates: Herramienta fundamental a la hora de promover los valores de tolerancia y convivencia que sustentan la asignatura. Por otro lado permiten desarrollar las facultades lingüísticas del alumno. Los debates exigen, a su vez, elaboración de ideas para su exposición así como la búsqueda y procesamiento de información.

d. Trabajos de investigación: Estos pueden ser elaborados también en grupo. De este modo se fomenta el trabajo en equipo y la colaboración. Por otra parte permiten la elaboración de los contenidos impartidos y un trabajo de profundización que permite reforzarlos.  Estos trabajos pueden ser expuestos en clase. De este modo serán los alumnos los que, supervisados por el profesor, expliquen y desarrollen los contenidos. Se fomenta así la participación y la implicación del alumnado en el desarrollo de la materia.

e. Materiales audiovisuales: Su empleo en clase puede permitir a los alumnos documentarse y reflexionar sobre situaciones concretas en las que se puedan observar algunas de las situaciones de desigualdad, incumplimiento de los Derechos Humanos o algunos de los cambios sociales a los que hacen referencia los objetivos. Por otro lado es interesante el uso de  algunos documentales o películas que nos permitan comprender algunos de los contenidos (por ejemplo la estructura del estado, la situación en otros rincones del planeta, los peligros ecológicos y sociales a los que nos hallamos expuestos, etcétera).

f. Lectura y comentario de textos: Tanto los libros de lectura, como la lectura y comentario de textos breves son una herramienta importante dentro de la didáctica de la Enseñanza Secundaria Obligatoria puesto que en su regulación reconoce el fomento de la lectura como uno de sus objetivos. A su vez, puede cumplir una función análoga a la de los materiales audiovisuales. A esto cabe añadir que permiten el desarrollo de la comprensión lectora y mejoran aspectos como la redacción o la ortografía.


Como ya hemos señalado, estos son sólo algunos de los procedimientos que recomendamos para enfocar la metodología de la materia. Es recomendable siempre concretarlos a medida que se va desarrollando el curso de manera que permitan paliar deficiencias o incidir en aspectos positivos.

7º. Trasversalidad.

La trasversalidad de los objetivos de una asignatura como ésta son patentes. En gran medida todos sus contenidos son trasversales puesto que hacen referencia a la educación en valores. Por otra parte, hemos explicado anteriormente como esta materia puede contribuir a competencias básicas como la lingüística, la de aprender a aprender y la de autonomía e iniciativa personal (además de la competencia social y ciudadana a la que se refiere explícitamente el currículum de la asignatura). 


Por otra parte los contenidos se relacionan con los de otras materias de la ESO ajenas a esta área de conocimiento. Podemos citar entre ellas los siguientes casos:

- Ciencias sociales: Las referencias al marco histórico y social en el que se fundamentan las instituciones de nuestro estado y de nuestro entorno cultural se relacionan claramente con las materias de este departamento.

- Lengua: Sea cual sea la lengua vehicular escogida la materia contribuye al desarrollo de las competencias lingüísticas del modo antes comentado.

- Ciencias Naturales: La preocupación por el medio ambiente y el papel de la ciencia en la sociedad contemporánea son parte fundamental del currículum de las materias de ciencias en general de la etapa. Fomentar una actitud de comprensión de las dificultades y amenazas del entorno así como desarrollar una actitud de protección del medio ambiente son objetivos de la misma.


Estos son algunos de los ejes transversales que permiten desarrollar los contenidos propuestos. Asimismo es posible trabajar en muchos más aspectos de la vida académica y extraacadémica del centro así como desarrollar iniciativas conjuntas con otras áreas.

8º. Evaluación.

Criterios de evaluación

1. Identificar y rechazar las actitudes de discriminación en situaciones concretas aplicando un criterio autónomo.


Este criterio permite comprobar si el alumnado, ante la presentación de un caso o situación simulada o real, es capaz de reconocer la discriminación que, por motivos diversos, sufren determinadas personas en las sociedades actuales.

2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los conflictos.

Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos y las alumnas han desarrollado habilidades sociales de respeto y tolerancia hacia su entorno. Ya sea mediante el diálogo y el respeto a las personas o mediante la participación activa y constructiva en la vida del centro.

3. Utilizar diferentes fuentes de información y ser capaz de procesarlas y seleccionarlas así como emplearlas a la hora de exponer o debatir. Ser capaz de construir un discurso argumentado.

Este criterio pretende comprobar si el alumnado conoce las técnicas del debate, si se documenta debidamente y si es capaz de analizar sintetizar y exponer la información integrándola con su argumentación.

4. Identificar los principios básicos de las Declaración Universal de los Derechos Humanos y su evolución, distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y rechazar las desigualdades.

Este criterio evalúa el grado de conocimiento de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y otras convenciones y declaraciones universales y su evolución histórica, si el alumnado reconoce los actos y las situaciones de violación de derechos humanos en el mundo actual, y las discriminaciones que todavía sufren algunos colectivos.

5. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que establece la Constitución española y los Estatutos de Autonomía y también la estructura del Estado español así como su marco internacional.

Con este criterio se trata de comprobar si se conocen los rasgos fundamentales del sistema político español, la organización, funciones y funcionamiento de los principales órganos de gobierno estatales, autonómicos y municipales y el papel que corresponde a los ciudadanos en la elección y control de los mismos, y si se es capaz de aplicarlos principios del funcionamiento democrático a distintas situaciones reales.

6. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento.

El objetivo de este criterio es comprobar que se reconocen  los principales servicios que las administraciones prestan a los ciudadanos, el sentido de responsabilidad pública de los cargos elegidos y, a la vez, las obligaciones que corresponden a cada ciudadano en el cuidado y mantenimiento de los servicios públicos a través de la contribución fiscal. 

7. Mostrar actitudes cívicas ante la vida cotidiana relativas al cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección civil, el consumo responsable o la protección del medio ambiente. 

Con este criterio se pretende evaluar el grado de conocimiento de las responsabilidades ciudadanas y las obligaciones cívicas que corresponden al ciudadano en torno al cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección civil, el consumo responsable o la protección del medio ambiente. 

8. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (tecnología,  pluralidad cultural, compleja convivencia urbana, globalización etc.) manteniendo una actitud responsable y crítica ante los mismos. Comprender, a su vez, las desigualdades que estos cambios generan y desarrollar actitudes responsables que contribuyan a su mejora.

Este criterio pretende evaluar si se sabe identificar los problemas derivados de los cambios sociales más recientes como son las desigualdades que producen o no pueden mitigar. Por otro lado se trata de comprender el papel que la información y la comunicación tienen en nuestras sociedades actuales, así como fomentar una actitud crítica ante los medios de comunicación de masas.

9. Reconocer la existencia de conflictos así como las iniciativas que se han desarrollado para paliarlos (proyectos de paz, colaboración ciudadana, fuerzas de pacificación de los distintos organismos internacionales, etcétera).

Con este criterio se pretende comprobar si se conocen los conflictos más relevantes del mundo actual y su localización, la actuación de las organizaciones internacionales, de las fuerzas de pacificación y las leyes por las que se rigen. 

Herramientas de evaluación:


Para una correcta evaluación de los contenidos se deben aplicar varios métodos de evaluación:

a. Exámenes escritos u orales: Permiten evaluar varios de los criterios propuestos. No sólo los que se refieren a contenidos sino que permite además ver el nivel de comprensión lectora, capacidad expositiva y argumentativa, etcétera. 

b. Observación del trabajo en clase: permite evaluar la participación e implicación del alumno en el entorno, así como las actitudes y las dificultades que éste muestre.

c. Trabajo en casa y tareas: Permite evaluar la capacidad de buscar información, procesarla y comprenderla así como de exponerla.

d. Trabajos grupales: Incluirían exposiciones y debates aunque estos puedan desarrollarse de manera individual. Permiten evaluar el trabajo en equipo y el respeto por los otros.

e. Lecturas y textos: Estas dos facetas no sólo permiten evaluar la capacidad de comprender y desarrollar ideas sino que permite evaluar también los contenidos. 

f. Actitud en clase: Gran parte de los objetivos de la materia hacen referencia a las actitudes que deben presentar los alumnos. Dado el escaso tiempo con el que se cuenta la observación en clase es una herramienta necesaria pero insuficiente. No se trata de controlar la conducta sino de observar si el alumno desarrolla actitudes positivas y activas respecto a la materia.


Estas son algunas de las propuestas de evaluación que hacemos. Dada la dimensión abierta y democrática de la asignatura consideramos que son los profesores quienes deben de concretar el valor de cada una de ella según los procedimientos que apliquen para la evaluación.

Recuperación 


Atendiendo a los planteamientos anteriores, en caso que sea necesario recuperar aquellos contenidos que no se han logrado alcanzar durante la evaluación, el profesor acordará con el alumno o alumnos, que tengan necesidad de adecuar sus conocimientos de la materia a los mínimos establecidos, el modo y el momento en que deberán ser realizados ciertos ejercicios, pruebas o trabajos para superar de modo satisfactorio la materia.

9. Temporalización.


Dado el escaso tiempo con el que se cuenta para desarrollar unos contenidos tan amplios consideramos que la mejor metodología consiste en desarrollar algunos contenidos de modo implícito aunque suficientemente claro. Por ello no recomendamos atenernos estrictamente a los bloques que figuran en la ley. Por ello hemos planificado la siguiente propuesta de temporalización en función de los contenidos antes expuestos. Así lo ideal sería dar cuenta de los siguientes temas en cada evaluación.  

- Primera evaluación: En esta evaluación nos centraremos en los contenidos referidos a la identidad personal y la relación con el entorno más inmediato. Por ello deberían desarrollarse las Unidades de la 1 a la 4 de los contenidos propuestos.

TEMA 1 LA IDENTIDAD ¿QUIÉN SOY? 

TEMA 2 NO ESTOY SOLO. LA FAMILIA 

TEMA 3 CENTRO ESCOLAR COMO LUGAR DE RELACIÓN SOCIAL 

TEMA 4 HABILIDADES SOCIALES: AMISTAD, AMOR, SEXO 

- Segunda evaluación: En ella deberían tratarse los contenidos referentes al marco social y legal que nos rodea. Concepto de democracia, La unión Europea, el Estado español, los Derechos humanos, etcétera. Para ello deberían desarrollarse las unidades de la 5 a la 7.

TEMA 5 CIUDADANÍA Y DEMOCRACIA 

TEMA 6 LA DEMOCRACIA ESPAÑOLA Y LA UNIÓN EUROPEA 

TEMA 7 LOS DERECHOS HUMANOS 

- Tercera evaluación: Para esta última dejamos los temas referidos a las responsabilidades cívicas y a los últimos cambios sociales acaecidos. De este tema tratan las unidades de la 8 a la 11. 

TEMA 8 CONSUMO 

TEMA 9 OCIO Y TIEMPO LIBRE 

TEMA 10 OTRO MUNDO ES POSIBLE 

UNIDAD 11 UN MUNDO EN CAMBIO 


Cabe recordar que la unidad 0 que hace referencia a los procedimientos comunes está concebida como una guía con la que los alumnos contarán a la hora de desarrollar diferentes actividades a lo largo del curso como puedan ser el Debate o la redacción.


Por último cabe remarcar que esta temporalización es tan sólo una propuesta. Las diferencias entre diversos grupos, el desigual número de clases por evaluación debidas a actividades extraescolares, festividades locales, etcétera; así como otras razones pueden hacer recomendable alterarla.

9. Contenidos mínimos.

 Aunque muchos de ellos se hallan insertos en varios de los temas estos son los contenidos mínimos que debería cumplir la materia. (Se encuentran ordenados según las unidades en la medida de lo posible, aunque hemos creído mejor el orden antes mencionado para una mayor claridad didáctica y expositiva):

Bloque 1: Contenidos comunes.

0.  El debate.

1. La redacción
2. La búsqueda de información.

Bloque 2: Relaciones interpersonales y participación

1. La identidad personal.

2. La familia y las habilidades sociales.

3. El centro escolar: Entorno y lugar de participación.

4. La participación ciudadana.

Bloque 3: Deberes y derechos ciudadanos

1. Los Derechos Humanos.

2. La Constitución española.

3. Actitudes cívicas: Consumo  y Ocio responsable.

Bloque 4: Sociedades democráticas del siglo XXI.

1. La Democracia.

2. Democracia española.

3. La Unión Europea

4. Los marcos legales y políticos internacionales.

Bloque 5: Ciudadanía en un mundo global.

1. La globalización.

2. Pobreza y desigualdad.
3. La protección del entorno.

4. Las sociedades multiculturales.

PAGE  
10

